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En los años 1850 el ministro de Relaciones Exterio¡es de Chile instruía a un
embajador en Europa, a fin de que hiciera ver alL que Chile no cs "un país
que varíe de constituciones como de camisas".r Ya entonces, apatecía Chile,
a causa de su estabilidad institucional, en cierto modo, como excepción en
Iberoamérica. No sólo eso. En rigor, durante los siglos XIX y XX, su estabi-
lidad supera a la de mayor parte de los países europeos de la época. En aten-
ción a ello, señalaba el brasileño Ped¡o Calmou, que Chile, tan a menudo
sacudido por terremotos y catástrofes telfuicas, es sin embargo políticamente
estable. Pese a su loca geografía, tiene una historia cuerda.

Esta solidez institucional confiere cie¡to reüeve a la experiencia chilena
en materia constitucional. Aquí, al igual que en Brasil, la estabilidad política
no desapareció con la monarquía absoluta. En ambos países el tránsito del
absolutismo ilustrado al Estado constitucional se verificó sin el dramarismo y
los excesos que lo caracterizan en el resto de lberoamérica, así como en
España y Portugal, los cuales no pudieron evitar precipitarse en la anarquía y
el desgobierno.

Antes bien, la república constitucional chilena, como la monarquía cons-
titucional brasileña tuvo una estabilidad institucional qu€ puede muy bien
compararse a la de la monarquía absoluta. Hasta la segunda mitad del siglo
XIX, Brasil y Chile fueron los únicos Estados constitucionales del área caste-

l' Carta del ministro del Interior y Relaciones Extcriores Anlonio Varas al embajado¡ Manuel
Blanco Encalada, Santiago 30 abril 1856, cn V^raAsAntonio, Cor¡¿lpo¿dencia de don... con don
Man el Blanco Encalada sobre su n iión en Eurcpa (1653 - 1657),9ntiago t919, p. l?5-7ó. I¡
cita p. 175.
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llano-portuguesa que pudieron exhibir regímenes de gobierno respetables y
respetados, donde, por más de medio siglo, sesionó normalnente un parla-
mento, hubo elecciones regulares en las fechas previstas y los elegidos se

mantuvieron en sus cargos hasta el ñn del período que legalmente les corres-
pondía.

En este sontido puede decirse que desde temprano, el constitucionalismo
reviste en Chile ca¡acterísticas muy singulares, dife¡entes de las que presenta
en los demás países de habla castellana y similares a la de Brasil.

INTRODUCCION

El pritner cortslitucionolismo en lberoamérica

No es fácil determinar Io que puede entendErse por primer constituciona,
lismo en lberoamérica. Son todavía muy escasos los estudios de conjuntc'
sobre Ia historia i¡stitucional dc estos países.'

A tono con ellos, puede calificarse de primer constitucionalismo la fase
inicial de él en estos países', Es decir, tos más tempranos esfucrzos por
implantar, en esta parte del Nuevo Mundo, el modelo europeo de Estado
constitucional. Tales intentos se abren cou la promulgación en Venezuela el

ano 1811, de la que fue la primera constitución escrita de Iberoamérica y en
general del mundo de habla castellana y portuguesa4. Con ella se inicia el
p¡oceso por el cual, hacia 1825, todos los países que lo componen, salvo
Paraguay, tenían, o, al menos, habían tenido en vigencia docümeDtos de cste
gé¡rero.

Esta priinera etapa se prolonga hasta principios de los años 1860. O sea.
por espacio de aproximadamente medio siglo. Tiene por tónica dominante la
lucha por irnplantar un parlamento, encargado de regular la gcstión del
gobierno, a fin de que se mantenga dent¡o dil marco de Ia legaliáads. En el

- CERECEoA, R^'31, Ias instiluctoñes políticat de Anúrico Lotína. fu)go1á 1961. DEr¡ToRRE
VrLr-AR, Eñesto y GARch I-AGUARDLA, Jorge Maio, DesaÍouo histórico del cohstiütcionalismo
hispanoañ¿rica\o, México 19?6- BR^vo LrR^, Bemardino, 'Etapas del Esrado Constitucional
en los países dc habla caslcllana y potuguesa 1811-lm0', en Revir¡a d¿ Estud¡os Histótico-Jutí-
dicar 5. Valparaíso 1980. El ñ¡sÍ\o. H&toria de las instkucíones políticas de Ch¡le ¿ H¡s-
panoamdca, Santiago l9Eó (t993' actualizada). El misr¡lo 'El Frtado Consr¡tucioral en
España, Polugal e Hispanoamérica 1811-1991. Inicios, fase liberal parlameDrari¡ y crisis
act¡¡al', cn ¡¡A¿J, Opono 192. El misño El E rado constituc¡onal en Ibe¡oametica l8l l-1991.
Ventuú y deyenturc de un Aed eurcpeo d¿ gobíemo en el Nuevo Müñdo, Móxico l1y)2.
S^NcHEzAoEsrA, k d¿mocrucia en Hispanoafiérica. Uh balance üstórico, Madrid 1987.

" Cfr. BRAvo L¡¡tA, Etopas... nola 2 y úlrimamcnte, ,El Esrado constirucional en Hispanoané-
rica 18lLiql, nota 2, p. 21 ss.

' Consütttcún F¿derul (l8ll), texto cñ G¡L FoRrDuL, losé, Hktoria constitucional de Vene-
alela,fu ín 1905, cito 5¡ ed.,3\,o¡s., C¿¡acas, 19ó7, 1, pp.383 ss. Tañbién eí MARrñAs OrERo,
LüiÉ, lat comigr4iones de Venezuela, Madf].d 1965.

- BRAvo LrR^, Hórod4 ¿¿ las itrltiruciones..., íota 2.
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curso de esta tase, surgen y s€ consoüdan los prineros partidos políticos,
propiamente tales, distintos de los meros ba¡dos o facciones de los inicios del
constitucionalismo. Su presencia y su acción imprime a éste un nuevo carác-
ter, de suerte que, desde los años 186O en adelante, su tónica dominante
cambia. No se lucha simplemente por impla¡tar un pa¡lam€nto, sino por un
pa¡lam€nto nanejado por los partidos. Con ello el constitucionalismo ibero-
americano entra en una segunda fase, que, al igual que la actual, no es objeto
del presente estudio.

En todo caso, cabe obs€rvar que la producción de mnstituciones en His-
panoamérica a partir de 1811 no parece tener límite. Desde la mencionada
constitución venezolana de ese año, hasta la paraguaya de 192, que, por el
momento,.es la última, se han dictado y promulgado más de doscientas cons-
tituciones."

En general, su contenido y su suerte son muy uniformes. Durante el siglo
XIX y hasta los años 1920, las constituciones comprenden dos elementos
fundamentales, tomados de los autores y modelos franceses y estadouniden-
ses Ja división de poderes y las garantías individuales- y un tercero, propio de
estos países: el reconocimiento de la religión católica como oficial det
Estado.

Por lo que toca a su suerte, estos textos rara vez pasaron de ser papel
mojado. Apenas alcanzan vigencia efectiva durante algún tiempo, por lo
general, efímero. En la época del primer constitucionalismo (18f1-18ó1) se
dictan más de 70 consfituciones. De ellas tan sólo tres tuüeron una vigencia
que alcanzara al medio siglo, plazo harto exiguo para documentos que aspi-
raban a sentar, de una vez para siempre, las bases de la organización inst!
tucional del país.

Tal es el marco de referencia pa¡a nuestro estudio. Los esfuerzos por
implantar un Estado constitucional se repiten en Iberoamérica, una y otra
vez, a lo largo de esta media centuria, pero sin resultado, como, por lo
demás, ocurre, en general, hasta hoy. Desde su primera época, el constitu-
cionalismo es en Iberoamérica un ideal frustrado. Pero hay excepciones a
esta regla. En el período que nos i¡teres4 1811-18ó1, las únicas son Brasil y
Chile. Sólo a.llí se hacen en alguna medida realidad la división de poderes y
las garantías individuales. Se logra implantar un parlamento que sesione en
forma regular e ininterrumpida, durante a lo menos tres décadas consecuti-
vas. De esta forma, la dualidad gobierno-parlamento cobra cierta consisten-
cia.

La asamblea legislativa brasileña, instalada en 182ó, es el prirner parla-
mento que tuvo larga vida en el mundo de habla castella¡a y portuguesa.
Subsistió hasta el fin del imperio, en 1889. En cuanto al Congreso Nacional
de Chile, a partir de 1831 funcionó también normalmente, por casi un siglo,

- Para esto y lo quc siguc úllimam€ntc SANCHEZ AGESTA riota 2 y BrlAvo fuR^, E Esudo
constitucionol en 1E11-1991, n¡ota 2, do¡dc ofrccc cued¡oc sinópti.oc dc las
constilucioncs dict¿das d€sdc 1811 hasta 199l.

305



306 EL PRTMER CoNsrrucroNAl¡sMo EN CHrLE

hasta 1924. En su tiempo fue uno de los parlamentos más antiguos y estables
del mundo. En Europa sólo le superaba el inglés y fuera de Europa, el esta-
dounidense.

En este sentido el primer constitucionalismo en Chile es sumamente sig-
nificativo. En algunos aspectos, más que en Brasil, porque allí el Estado
constitucional se consolidó, como en Europa Central, bajo una forma
monfuquica, al amparo de una casa reinante, sin crisis ni trastornos institu-
cionales. En cambio, en Chile las cosas fue¡on mucho más d¡amáticas. Este
país corrió la misma suerte del resto de América española a raíz de la inde-
pendencia. Con la monarquía, desapareció entonces el gobierno respetable y
respetado y Chile se sumió en el desgobierno y la anarquía. pero lógró salii
de ella, por sus propios medios, y consolidar, por primera vez dentro del área
jurídica castellano-portuguesa, un Estado constitucional bajo formas republi-
canas.

De ahí el relieve que reviste la experiencia chilena. Aquí el constituciona-
lismo no es una historia de nunca acabar, de esfue¡zos sin cesar renovados,
pero siempre fallidos, como en el resto de Amé¡ica española. Antes bien,
desde los años 1830, Chile pudo exhibir una de las más logradas realizaciones
del Estado constitucional en el mundo.

I
Camtsel de constituciones i81t- l8J0

En el primer medio siglo de constitucionalismo, se dictaron en Chile nacla
m:n9s que qeis- constituciones, si se cuenta como tal el reglamento provisio_
nal de 1812.'Sin embargo, en rigor, la serie de estos tefos la inaugura otro
documento, también provisional: la constitución de 1g1g. Sólo a partir de ella
encontramos secuencia continuada, que permita habla¡ con propiedad, rle
constitucionalismo en este país. A la carta de 1glg, siguen la de lg22 -la
primera que tuvo carácter permanente, pero cuya vigencia fue efímera- lo
mismo que la de las dos que se dictan a continuación: Ias de 1g23 y 1g2g. La
serie de estos primeros documentos constitucionales se cie¡ra en fb33. gl de
ese año, rigió hasta 1924. Es el primer texto de este género que tuvo vigencia
efectiva por largo tiempo en el mundo de habla castellana.

1

^-[-os 
rerros r_n 

!-^C-.L y en VALErrch AvARrA, L\tis, Anol¿s de ta Rep¿iólr¿a, 2 vols., Sanriago
1951, actualizada 198ó'. Obras de conjunto: GALDAMES, Luis, Histoia de óhile, La evotuc¡ón
constirucional l8lcl925.vol.I (único aparecido) Sa4riago 1926: Crvros Flr.nnrr-r. Fcrnando,
tlgtona consntuc¡onal de Cár¿e. Santrago t95ó. lD2'. HE|SE Co\z^t EZ, Jutio, Hts@ia co¡\n
tucional de Chile, $nriago 1950. Et r¡isrno )50 años de evotución ¡nstituc¡onat de Ch¡te, San-
:iae 1?,ó0 

-Ef 
mismo,.tior de Íotmoción y aprendizale potiuco, Sanrrago l9?8. Evz,rcurnne,

Jaimc, Histoña constitucíonat de Chile, z mvlttiopia, Sanriago 1952, t9ó6{ B¡nvo Lrae, llü¡o¡¡¿
de los tnsutuciorcs nota 2. C^RRAsco ?ELG^o<>-, Sergio, dénesü y vigencia de tos iexos consti
tucionales chilenos. San l¡ago 1980, | 9ll3'. actualizada.
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Reglamento provisiotrcl de 1812

Génesis. El reglamento constituciona.l provisorio de 2ó de octubre de 1.812

fue inpuesto, al igual que después tantas constituciones iberoamericaaas, por
un dictador, el primero quo registra la historia de Chile: el joveu sargento
mayor José Miguel Carrera (178ó-1821). El 4 de septiembre de 1811 había
protagonizado un golpe de Estado, que inauguró la serie de estos actos de
tu'erza en el paÍs. No se limitó a c¿mbiar la composición de la Junta de
gobierno sino que dio cornienzo a una serie de atentados contra las personas
y las instituciones. Varios magistrados fueron privados de su oficio, el cabildo
atropellado y diversos sujetos apresados y confinados ilegalmente.

Otros dos golpes de Estado permitieron a Ca¡rera convertirse en diciem-
bre de 1811 en único dueño del gobierno. Chile cayó en un estado de insegu-
ridad hasta entonces desconocido, Tanto las personas como las instituciones
quedaron a merced del gobernante de turno. La propia unidad del reino
comenzó a resentirsg, a causa del desgobierno. Concepción y Valdivia insta-
laron juntas de gobierno propias.8 Frente a las crecienies ilegalidades de los
gobernantes de la capital, la junta de Concepción reclamó que, al menos se

respetara a los ciudadanos el debido proceso, "a hn de que en sus causas se
proceda por el juicio plenario, por el orden y principio de las leyes".e La plaza
de Valdiüa, en cambio, harta de arbitrariedades, optó por ponerse bajo la
subordinación del virrey del Perú. De esta suerte, desde marzo de 1812 se

encontró Chile partido entre tres gobiernos.
Así las cosas, en julio de 1812 el cónsul de los Esfados Unidos, Joel

Robe¡t Poinsett presentó a Carrera, que ejercía-el mando en la capital, un
primer proyecto de reglamento constitucional.l0 Una comisión redactora,
compuesta por chilenos, designada en agosto siguiente, no llegó a acuerdo.
Entonces, cuenta el propio Carrera, "los patriotas se ¡eunieron en casa del
cónsul Poinsett y lo sometieron a nuevo examen. Todo ello daría por resul-
tado la elaboración definitiva del proyecto. Después de algunas noches que
nos ¡eunimos presentamos la Constitución provisoria que debía darse al
gobierno'.ll Acto seguido, Carrera impuso, -idiunt" el sistema de subscrip-
ciones en un libro público, que se abrió por tres días el 27 de octubre, su

8 Bnevo L¡n¡, Bcmardino, 'llustr¿ción y repfesenración del pueblo cn Ch¡le l?80-18óO' en
Política 2'l, Sañtiago 1y)1, p. 93 ss. csp. 11ó ss.

9 Ofcio dc l^ lu^ta proüncial de Cóncepción a la Junta de Cobiemo dc Santiago, tO diciem-
brc 1811, en SCL, 1, m5.Lacitap.201.

10 Pt"t,¡.^ S^, r, Eugenio, "L inllucncia notcañcrican¡ cn las pdmcras constituc¡ones dc
Chile',.n Boletín del Seminario dc Derccho Públi.o 25 a 28, Santiago 1944. BARRo6 FRANco,
Jo6é Migue¡, 'Joel Robcno Poins¿ll', cn BACH %, Santiago l ?.

1l C^* 
""^, 

José Migu€|, D¡¿rt" Mil¡lat d.! C¿neral, cn Dcl 1, Santiago 19m. CUMMiNG
Albeno, "El Rcglamcrto corstiucioral dc 1812' cn RCHHO 5, p.2l?.
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propia confrmaciótr en el mando, la clección dc un senado dc siete mien-
bros y la aprobacién dcl rcglamento constitucional.

Los firna¡te.s fueron 315, pero casi ninguno leyó siquiera el tefo. Asl lo
recordabq mcsos más tar&,, el Semanaio rcptblicano, al haccr el recue¡to
de qstos hec.hos: 'todo el mundo sabe quc cl 27 de sepiembre dc 1812 apare-
ció en la sal¡ del consulado el papelón que deblan suscribü los vecinos de la
capital que no quisicran exponerse al rcsenti.miento de la tropa. Fueron
pocos 106 que satisñcieron su curiosidad, leyéndolo antes dc lumarlo; y los
demáq no tratando de otra cosa que ponerse al cubierto de los insultos que
los amcnazaba¡, echaron su firma, como se suelc decir, en ba¡becho'.
Agrega que 106 agentes del gobierno "az¡taban cruelmente a todos aquellos
que taUia" ¡ehusado suscribir la constitución'.I2 Va¡ios de los senadores
designados e incluso los secretados de Estado, Manuel de Salas y Agustín
Vial, se negaron a contribui¡ a esta farsa y no firmaron.

En sum4 esta parodia de consulta popular no dejó ningún buen ¡ecuerdo.
Antes bieq contribuyó a exacerba¡ los áaimos y a precipitar el estallido de
una guera civil entre dos bandos: los llamados patriotas! cuyo núcleo era la
capital dorninada ¡ror Carrera y los denominados realistas, sostenidos por
Valdivia y Chiloé.

Contenido . El Íexlo comprende 27 artfculos. Mantiene tanto la religión oficial
como la monarquÍa, pero arnbas cosas en términos gue dieron lugar a nuevos
conflictos.

Segrin el documento, el reino de Chile reconoce como religión oficial a la
católica y apostólica (art. 1) y como monarca a Fernando VII (art. 3). Es
decir, omite la expresién ro¿ran¿ al referirse a la lglesia. Por otra parte, r€s-
tringe mucho esta profesión de fidelidad al rey y a la religión, al establecer en
su a¡t. 5 que no puede ejecutarse en el país "ningún decreto, providencia u
orden, que emane de cualquiera autoridad o tribunales de fuera del territorio
de Chile".

El gobierno se atribuye a una 'Junta Superior Gubernativa establecida en
la capital" (art.3), compuesta de tres miembros! que durarán tres años en sus
cargos, la cual lo ejercerá en nombre del rey. Se ma¡rtienen los dos secreta-
rios del despacho, "el uno para los negocios del reino y el otro para las
correspondencias de fuera" (art. 14).

El reglamento instituye, además, un senado consultivo de siete miembros,
dos por las provincias de Concepción y Coquimbo y tres por la capital; ',sin su
dictamen no podrá el gobierno ¡esolver en los grandes Degocios que inter€-
sen a la seguridad de la patria'(art.7). Es¡e cuerpo viene a ocupar, junto al
gobierno, el lugar similar al que tenía la Real Audiencia -que se hallaba sus-
pendida desde el año anterior- en su papel de dar su dictamen al presidente
en ¡os asuntos graves e importantes de gobierno.

12 
scmana¡io ,rpub¿icano, 9 octubrr 1813.



BERNARDINo BRAvo LIRA w

Tal vez lo más novedoso del reglarnento de 1812 es el intento de plantear
la protección jurldica de las personas sobre bases distintas a las del derecho
indiano vigente hasta entonces. Conforme a las doctrinas del constituciona-
lismo, introduce, en lugar de recursos judiciales para reclanar frente a cual-
quier agravio concreto contra las personas o sus bienes, unas garantías lega-
les para derechos individuales que, como tales, son iguales para todos los
hombres, de todos los tiempos y de todas las latitudes. Así dice el art.24.
"Todo habitante de Chi.le es igual de derecho" y el a¡t. 1ó se es¡rcifica: "Se
respetará el derecho que los ciudadanos tienen a la seguridad de sus perso-
nas, casas, efectos y papeles'. Más adelante, el reglamento recoge algunas de
las garartías del de¡echo indiano para la libertad persona.l, el procesado y el
condenado. Añade a ellas una libertad de imprenta, regulada para que no
degenere en licencia nociva a la religión, costumbres y honor de los ciudada-
nos y del país (art.23).

La Judic¿tura apenas es mencionada en el a¡t. 19, que s€ limita a deci¡
que "residirá en los tribunales y jueces ordinarios'' y que continuará siendo
independiente frente al gobierno, el cual "queda inhibido de todo lo conten-
cioso".

Se contempla la posibilidad de suspender el reglamento, "en el caso de
importar a Ia salud de la Patria amenazada". Pero no se dice a quien incumbe
declarar este estado de excepción.

Vigencia. El gobierno de la capital puso en vigencia el reglamento sin aguar-
dar a que se cumplieran las formalidades que él mismo contemplaba. Así, el
Senado se instaló con suplentes, haciendo caso omiso de toda aprobación del
documento en las proüncias y de la consiguiente elección de sus miembros
por ellas.

Rigió apenas un año, lo que bastó para hacerlo caer en el mayor descré-
dito, aun entre sus promotores. Fue abrogado oficialmente por una Junta de
corporaciones el 6 de octub¡e de 1813. En ella uno de sus autores, el senador
Camilo Henríquez, hizo un recuento de su génesis y sostuvo su nulidad. Sus
palabras pueden servirle de epitafio: "el reglamento provisorio se ha hecho
funesto para la patria. Mas, ópor qué veneramos tanto este reglamento? El
en todas sus partes es nulo. Sabéis que los que lo formamos no obtuvimos
para ello poderes del pueblo.

El fue obra de cuatro amigos. Nosotros hicimos lo que entonces cony€nía.
El fue suscrito, pero sin libertad. Entorces se expuso al público en el consu-
lado un cartel e¡ que estaba la lista de funcionarios; y ese cartel fue susc¡ito
por medio de la fuerza... iHasta cuándo sostenemos en los días que apelli-
damos de libertad, unos procedimientos usados y no desconocidos en los mis-
mos pueblos que llamamos esclavos".rr

ll ^na.."lO|t 
de la_Jun¡a de corporacio¡es, día 6 del presente (oc¡ubre 1813) cn CHDI 23, pp.

210 ss., la cita p. 221.
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No deja de se¡ razonable este desengaño ante el primer intento de intro-
duci¡ dictato¡ialmente el constitucionalismo por la vía plebiscitaria. Hijo de
la dictadura, este primer esbozo de constitución terminó antes que ella
misma.

Pimerus constitttciones 18 18-28

La lucha por establecer En Chile un Estado constitucional comienza verda-
derament€ un lustro después, en 1818, tras una costosa guerra civil que
desemboc¿ en la declaración de independencia el 12 de febrero de ese año.
Sólo entonces ss welve a pensar en una constitución para el Estado de Chile.

En los diez años siguientes se promulgan nada menos qus cuatro docu-
mentos de este género, Pero con ello no se consigue sino agravar el desajuste
institucional que, al desaparecer, dejó tras de sí la monarquía.

Con ella desaparece en Chile el régimen de gobierno, es decir, el mando
político ejercido dentro de un marco de derecho. Tras la de¡rota de las fuer-
zas realistas en 1817, se confía el poder al general Bernardo O'Higgins, quicn
no tuvo empacho en declarar abie¡tamente que se le había "entregado el
gobierno supremo sin exigir de mi parte otra cosa que obrar según me dic-
taba la prudencia".'" Es decir, con su elevación al mando se implanta, otra
vez, una dictadura. No parecía posible otra cosa, en vista de la necesidad dc
ahanzar la independencia, frente a la resistencia realista muy fuerte, sobre
todo fuera de la capital. De esta manera, si bien el país no cuenta bajo su
mando con un régimen de gobierno, tiene al menos un gobierno, rclativa-
mente estable.

Pero esto también se acaba con la deposición dc O'Higgins en 1t123.

Entonces el poder ser convie¡te en objeto de lucha entre faccioncs cncontra-
das. El país cae en el desgobierno y la anarquía que culminan en 1U29 en una
guerra civil.

A tono con lo anterior, pueden clasificarse en dos grupos los succsirus
intentos de dar fo¡ma constitucional al Estado de Chile entre 1818 y 1ll3{}. El
primero y el segundo fueron promovidos por el gobierno establecido, es
decir, por O'Higgins; los tres siguientes, en cambio, kr fueron por alguna dc
las facciones que después de su caída se disputaban cl poder.

Cotrstiruciórt provisional de lt]l l|

Géttesis. La Constinrción protisoio pora el Estodo dc Chilc <lc 28 dc ocrubre
de 1818 fue impuesta, al igual que el Reglanento d,e 1812, por el dicrador que
a la sazón ejercía el mando supremo. Pero esta vez la iniciativa no partió de
é1. Antes bien, "el pueblo sano de la capital", es decir, lo más selccto de su
vecindario se reunió, a la antigua usanza, en cabildo abierto el 17 de ab¡il dc
1818, para reclamar contra las arbitrariedades y excesos del gobicrno dc

14 O¡.i, d"l Di.".ro. O'Higgins, 18 mayo 1818. en SCL:. p. 7.
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O'Higgins.ls La minoría di¡igente pr€tendía que su gestión se mantuviera,
como en tiempos de la monarqula, dentro del derecho.

El Director Supremo O'Higgins recibió a los comisronados del cabildo
en forma destemplada. Enca¡celó varias personalidades y desierró a otras.
Pero, al hn tuvo que ceder, e hizo elaborar un proyecto de constitución provi-
sional.

El cónsul de Estados Unidos William Worthington se apresuró a presen-
tar a O'Higgins un p¡oyecto que pretendía reproducir en Chile la de su país.
Pero tuvo menos suerte que cinco años antes su antecesor Poinsett, porque
no fue ni siquiera considerado.ro

La comisión redactora propuso que se sometiera el texto a la aprobación
de una junta de corporaciones en la capital y de los cabildos de la parte del
país que se- hallaba bajo el poder del gobierno patriota, encabezado por
O'Higgins.r' Pero éste optó por imponer el proy€cto mediante el proced!
miento de las subscripciones en dos libros públicos, abiertos en las parro-
quias, uno para recoger las firmas favorables a él y el otro, las adve¡sas.'o Las
subscripciones se p¡acticaron desde Coquimbo hasta Cauquenes, pues el sur
de país se hallaba en poder de los realistas. l,os resultados correspondieron a
los cálculos del gobieino. Nadie se atrevió a firmar en contra del froyecto.l9

Contetúdo. El texto está dividido en cinco títulos dedicados a los derechos y
deberes dsl hombre en sociedad; a la religión del Estado; a la potestad legis-
lativa; al poder ejecutivo y a la autoridad judicial. Cada título se subdivide en
capítulos, compuestos por uno o más artículos.

El documento reconoce la Religión Católica, Apostólica y Romana como
"única y exclusiva del Estado de Chile" (2,1). En cambio, no se prununciu
sobre la forma de gobierno. Establece un arreglo provisional, sob¡e la base
de un poder ejecutivo, que se confía a un Supremo Director del Estado y un
poder legislativo, que mientras no se instaure un Congreso Nacional, corrcs-
ponderá a un senado de cinco miembros, designados por el propio Supremo
Director (Títulos 3 y 4).

Mientras éste acumula en su persona amplísimos poderes y maneja por sí
mismo todas las instituciones de gobierno, hacienda y guerra, las atribuciones

15 Cabildo abierto de 1? abril 1818, eo RA vol. 2.1ó0, para esto y lo que sigue RoLDAr., Alci-
bíades, '[.os desacuerdos entre O lliggiDs y el senado conservaclor" en AUCh 82-83, g¡rriago
1892-1893. ORREco VrcuñA, Eugenio,,¿/ ¿rpl¡¡¡¡t co,tstituciot al de la ad ¡itistación O'Hig8¡11s,
Sanl¡ago 1924. Galdames, nota 7. AR NcU¡z DoNoso, Ilorac¡o 'l-á aplicación de la consti¡ución
de I8l8' en Estüdios de histotút d¿ las inst¡¡ cíones políticas ! socioles '1, Santiago 196ó.

ló Prnrrru Seras, nora 10, p. ó3.

11 Ad|ertencia al proyecto de constitución provisoia parc el Estado de Chile. Cfr. D¿cre@ l0
agosto 1618 en SCL 2, p.7 y ss., esp. p.8.

78 
D"rreto 10 agosto 7818 en SCL 2, p. ? ss.

19 Gotoo"o, nor" ?, ORREc,o VicuñA, no¡a 15.
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del Senado son muy limitadas. Se reducen a "celar la puntual obsenancia de
esta coDstitucióD' (3, 3, f) y a presta¡ su acuerdo al Di¡ector cuando se trate
de "resolver los grandes negocios del Estado, como imponer contribuciones,
...declarar Ia guerra, hacer la paz, forma¡ tra(ados de alianza, comercio, neu-
tralidad", etc. (3,3, 4); y a legislar, mediante senado consultos, que, como su
nombre lo indica, suponen consulta preüa al Di¡ector (3, 3, 6).

En cuanto a la condición jurídica de los ciudadanos, el teno habla no sólo
de dcrechos, sino ta.mbién dc deberes (Título le de los De¡schos y deberes
del hombre en sociedad). Por primera vez en Chile, proclama, como contra-
partida de los de¡echos i¡dividuales, [a sujecióo incondiciooal del ciudadano
a los gobernantes: "todo homb¡e etr sociedad, para afianzar sus derechos y su
fortuna debe una completa sumisión a la constitución del Estado, sus estatu-
tos y leyes, baciendo lo que prescriben y huyendo de lo que prohiben" (1,2,
1). Y concreta: "debe obedecer, honrar y respetar a todos los magistrados y
funciona¡ios púbücos, como minist¡os de la ley y primeros ciudadanos" (1, 2,

2).
Frente a deber€s tan tangibles se atribuyen al ciudadano unos derechos

teóricos, iguales para todos y ñjados a priori en la constitución- En su primer
artículo consigna "un derecbo inenajenable e inadmisible a su seguridad indi-
vidual, honra, hacienda, libertad e igualdad civil" (1, 1, 1). Se califican de
derechos algunos bienes protegidos por el derecho indiano, conformc a una
t¡adición fo¡al medieval castellana. Tal es el caso de la honra, el hogar, las
libertades de movimientos y de residencia, así como del debido proceso. En
su¡na, se pasa de la protección genérica de toda suerte de biencs personales
del derecbo i-od^i^ano al carálogo fijo de derechos, cuya extensión depende de
la constitución.iu

Por lo que toca a la Judicatura. el texto rsconoce a la Cámara de Apela,
ciones, que desde 1817 había sucedido a la Real Audiencia (5, 1, 1) y con-
hrma proüsionalmente la vigencia del derecho indiano, salvo cn lo que se

oponga "al actual sistema liberal de gobierno" (5, 1, 2).

Vrgencia. La cons¡itución fue jurada en la capital el 23 de octubre dc 1816.
Aunque se trata de un texlo provisional, de hecho, entre todos los promulga-
dos a¡tes de 1833, fue el que rigió por más tiempo. El mismo O'Higgins quc
la habÍa impuesto. la abrogó. por sí y ante sÍ, en 1822. Dc esre m-oJ.r con:i-
guió. al roenos, deshacerse del Senado. instaurado conforme a cll¡.:r

En la práctica, el catálogo de de¡echos y garantías individuales contem-
plado en la constitución, no puso atajo a los atentados del gobierno contra las
personas eD su honra, su üda, hacienda y demás. Antes bien, bajo su vigcn.

20 Bn r<, L¡¡^. B.mard,no. "l-os csludros sobre la JucticatuÉ chrlena €n los siglos Xl-X y XX .

er Rel6ta de Derecho Púó¿¡c¿ 19,20. santiago 1976. Allí sc contrapone la solidcz inslrrucionat
de ¡a Judicatura con la in€stabiliclad del gobierno en sus dos ramas: jef€ de gobierno y ásam-
bleás ¡egislat¡\'as.

lI _-- GAI DavEs. not¿ 7 RotDA\ ! PrRftR^SAra, nota 15.
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cia, tales desnanes llegaron a un extfemo nunca visto hasta entonces en
Chile.

En verdad la situación era difícil. El Director Supremo estaba empeñado
en ahanza¡ la independencia del país. Con ese propósito exigió de la pobla-
ción sacrificios extraordinarios, que pocos estaban dispuesto a hacer de
buena gana. O'Higgins no tuvo escrúpulos en hacer saber al Senado que
"respetando la constilución, se hallaba dispuesto a sep¿uarse de ella, si algún
deber imperioso, aconsejado por la salud pública. se lo ordenaba".'" Pero ni
el Senado ni, en general, la minoría dirigente estaban dispuestos a tolerar
semejantes pretensiones. Después de todo, los chilenos no estaban acostum-
brados a vivir bajo una especie de estado de sitio permanente, impuesto por
el gobernante, en nombre de las s¿lüs rei publicae, con prisiones arbitrarias,
destierro y ejecuciones capitales.

Por otra parte, O'Higgins hizo caso orniso de las disposiciones de la
constitución que declaraban de elección popular los gobernadores intenden-
tes, tenientes de gobernadores y cabildos. Bajo su gobierno ellas fueron letra
muerta. Aducía, para retardar su cumplimiento, que las elecciones darían
alas al "espíritu de facción'." Micntras tanto, las reemplazaba por nombra-
mientos hechos por él mismo. En el fondo, temía que las votaciones si¡vie¡an
de medio de expresión del descontento contra su gestión.

Los excesos e ilegalidades del gobierno tenían un costo inevitable y la
situación se tornó cada vez más insostenible. O'Higgins trató de conjurarla.
Disolvió el Senado y se propuso imponer una nueva constitución.

Cottsti¡tciótt de 1822

Gétrcsis. La cottstinrciórr política dcl Estodo de Chile de 30 de octubre de 1822

es el segundo documonto de esta índole impuesto por O'Higgios. Esta vez, su
aprobación se hizo mediante diputados elegidos por los cabildos. El propio
Director indicó por esquelas de su puño y letra, a cada intendente y goberna-
dor quién debía ser elegido en cada localidad. Justificó este proceder en los
siguientes términos: "Sin duda hab¡án hecho a Ud. creer que es un gran cri-
men que los gobiernos propendan a que tales elecciones recaigan en los pri
me¡os hombres de una nación. Si así fuese, lo engañan, pues es una obliga-
ción de todo gobierno velar por el buen orden, tranquilidad y felicidad de los
pueblos. Este paso s^e- da en todos los pueblos y hasta en las elecciones de
Papas, cabildos. etc."a

22 O¡rio a.l Direclor O'Higgins al S€na¡Jo, en l{oldán nora 15, p. 201. ORREco VrcuñA, nora
r5, p. ó3.

23 O¡rio órl Dir."ro, O'Higgins al teniente gobeflador de San Fc¡nando, 19 dicicnbre 1820,
en SCL 5, p. 7. YRARR^ZAVAL, Jos¿ Migre| El presidente Balnrcceda,2 vols. Sa tiago 7940,l,
p. 30 ss.

24 
Cono d.l Di¡ector Supremo O'Higgins al intendente de Concepción, Ramón Frei¡e, 14

encro 1823. Cfr. ORRErc,o VrcuñA nota 15, p. 133. A la üsta de este y tantos otro6 tcstimonios,
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De nada sinió a O'Higgins que los pretendidos elegidos del pueblo, pero
en realidad impuestos por é1, aprobaran la nueva constitución. Antes bien,
esta nueva a¡bit¡ariedad avivó la molestia y el descontento de todo el país
contra su dictadura. Antes de dos meses, lo mismo en Concepción que en l-a
Serena, se acusó a O'Higgins de haber conducido a las proüncias a "un
estado más humilla¡te de aquel de que escapó cuando la República se hizo
independiente".- El vechdario de la capital no se quedó atrás y, en enero de
1823, reunido en cabildo abierto forzó al Director Supremo a dejar el mando.

Contenido. Ap€nas vale la pena ocuparse de un texto abortado, que desapa-
reció antes de habe¡se puesto en gráctica. De todos modos reflejó en alguna
medida la mentalidad de la época.'

Al igual que en la anterior, ma¡tiene la religión oficial y, pese a ser la
primera constitución definitiva promulgada en Chile, deja abierta la cuestión
del régimen de gobierno.

Consta de 2rE artículos, agrupados en diez títulos.
El primero se dedica a la nacióu chilena y los chilenos, el segundo a la

religión del Estado y el tercero, al gobierno y a los ciudadanos. En el cuarto
se trata del Congreso, que debía ser bicameral, lo que quedó en el papel,
pues dicho cuerpo no llegó a instalarse. Los títulos quinto y sexo se ocupan
del gobierno, poder ejecutivo y régimen interior. El séptimo está consagrado
a la Judicatura, a la que se califica de poder judicial. Los dos títulos siguien-
tes se refieren a la educación y a la fuerza militar, respectivamente, y cl
último, a la promulgación y observancia de la constitución.

Wgencia. El papel lo aguanta todo. Así lo muestra, sin ir más lejos, el hecho
de que esta pretendida constitución definitiva sea la que menos tiempo rigió.
Según se dijo, fue abrogada antes de cumplirse cuat¡o meses de su promul-
gación.

Constitución de 1823

Génesis. La Consrtución política y perrnanente del Estado dc Chile de 29 cla
diciembre de 1823 fue elaborada por una comisión, designada al efecto, por
el Congreso constituyente de 53 diputados, que se convocó tras la deposición
de O'Higgins. Después de una acre discusión, fue aprobada con el voto de €
diputados, la abstención de 4 y la inasistencia del ¡estante. Se la juró solem-

es apenas creíblc qu€ Julio Heis€ haya catiñcado at segundo O'Higgin--ó fo4i?6iJe una rra,
dición democ¡álica. El ¡¡isrño O'Higins forjadü de una trodkión democrótica:Szntiago tg1i.

- Cana dcl inicndcnlc d€ C-oncepción, Rañón Freire al ñin¡slro d€ gucrra, 4 diciembre de
1822 cfr. BARRoS ARAN\ Diego, H¡stoña ,Ienerot de Chite,16 vols., Santiago 1884-1902, 13 p.p.
149.

b 
Ger-oevrs not" 5 y ORREc,o V¡cuñ^ nota 15.
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nomente en la sala del Congreso, ceremonia que s€ rgtitió púbücanente en
la Alameda, como era costumbre para las juras reales.''

Su elaboración fue pronovida en general por la minorh dirigente que
habla provocado la caída de O'Higgirs y que, ante todo, quería estabiüdad
política y reemplazar los gobiemos dictatoriales por otros sujetos al derecho.
Pero el terlo es obra muy personal de un t^e^órico, Juan Egaña (f769 - 183ó)
figura principal de la Ilustración en Chile.6 En último término, viene a ser
una n^ueva versión de utr proyecto de constitucióo, redactado por él mismo en
l8ll.zv Rasgo dominante en el documento es la creencia, un tanto ingenua,
en el poder de las leyes para formar a los ciudadanos en la virtud y los hábi-
tos cíücos. De ahí que sea excesivanente reglista y mor¡li"en¡s.

Egaña nunca creyó en la división de poderes. Siguiendo a Filangieri,
aryos Princ@os de legiskción univenal to se cansa de citar, y a otros auto-
res, sostiene que 'es ilusión un equiübrio de podcres... desde que la historia
nos presenta el réginen de los pueblos, la ciencia polftica de los griegos y de
los romanos y las posteriores, siempre vemos al proder ejecutivo participando
de la auto¡idad legislativa'.t Con ello, por lo demás, no venía sino a reafir-
mar la tradición indiana, para la cual, como bien sabfa Egaña, la legislación
era parte, y muy principal, del gobierno.

Contenido . El lexlo consta d€ 277 a¡tículos distribuidos en 24 títulos. Además
en él se contempla la dictación de 37 reglam€ntos compleme ntarios, y de un
código moral. De hecho, antes de que se suspendiera la vigencia de ia cuns-
titución, apenas se alcanzó a-promulgar alguno de los reglamentos, como el
de administración de lusticia.rr

27 Co¡cne Menquez DE tA Pr,\T^, Scrgio,.¡al¿r rcates en et reino de Chitz, tcsis Facultad dc
Derecho, Univcrsidad de Chilc, 1990.

4 G^r-o,rves, not" 5. CD CEüs, Gustavo, l¡.¡ an Egañ\ constia/cionalbto y próaer am¿riaano,
Santiago 1941. DoNo6o, Ricardo, Iae ídcas políticas en Chile, Mé\ico 194ó. S¡LVA C-Asrao,
Raúlluan Egañ4 escñlos inédios ! ditpe6os, San¡iago 1949. El r¡ismo, ¿g¿li¿ en la Pania
t4eja ü10.1 4, Santiago 1958. IIAN¡S|I Esp¡NDorA. Wahcr, sj., 't¡ filoaofa dc Juan Egaña",
en Hittoria 3, Santiago 19ó4. GoNc,oR^, Maío, 'El rasgo utópico cn cl pc¡samicnto dc Juan
Egaña', en AUCH 129, Santiago 1964, ahoi¿ cr El mismo ts¡¡rd¡br de H¡stoi¿ de la, ideat y de
hiíoña social, Valpdraíso 19ú.

t hoyco de una constiución paru e! Es,nfo de Chik (1E11), Santiagó 1E13. Cr¡rricnc un P¡o-
Wto de d.cloroción de lot dteclút del pu.blo de Cr¡r¿.. c¡ srtículd (p. l-4 y un proyecto dc
constitución, quc clmprcnde 254 ¡rtfculo6 y un a#ndicc, 16 cualcs (!Ícn crt¡! las p. 9 y 93. A
cllo sc aglg¡n üDa! b¡lvr.s roti¡s quc ilustr¡n 16 aflículG dc la oonstitución c¡ p. 95 a 130, y
los índiccs.

S 
Eo^Ñ,^" J*n, "Examcn instructivo sobrr l¿ constitució¡ política dc Cbilc p¡omulgad¡ cn

1823", cn SCI. p. 13 ss. l,¿ cita p. 15. Est¡ obra rcp¡oduca g¡¿n partc dc lss ilustrarivas, c¡r.
nota 29. En cstc c¡so, l¿ l.
3l 

R gtarnento dc odmhbtación de jusiia, dcZcocr! dc 1EZl, cn SCL 9, p.35? sr
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Dcl mismo nodo que en las alteriores, Dantiene esta coDstitución el
principio de que "la religión del Estado es la Católica, Apostólica, Romana:
con exclusión del culto y ejercicio de cualquier otra* (art. 10).

Igualmente mantiene la indefi¡ición de los te)dos precedentes, respecto al
régimen de gobiemo. La palabra república se emplea tan sólo dos veces y
ambas e¡ u[ sentido territorial, equivalente a las expresion€s reino, Estado o
país. Como señall Galdamas, la constitución prolonga la ambigüedad del
proyecto de 1811,r¿ donde Egarña habla señalado expresamente que "la pre-
sente constitución es tar adaptable a una Eonarqula mixta, com"o a una
república, con sólo reducir el ¡úme¡o de las personai del gobier¡o".33

Como en el caso dc la co¡stitución de 1822, tampoco tien€ mayo¡ sentido
deteoerse a a(^liz r la regulación del gobierno en el texto de 1823, ya que
tanbién rigió tan sólo durante r¡nos pocos meses. En fneas generales con-
templa un gobierno fuerte eocabezado ¡ror un Director Supremo, pero
moderado por dos instituciones perman€ntes: un Consejo de Estado y un
Senado. El Director cstá obügado a consultar con el prinero los asuntos de
gravedad.s Es decir, se radiü eo el Consejo la funci8n consultiva que, bajo
la monarqufao conespondla a los oidores de la Real Audiencia.

E! cuanto al Senado, apenas interviene en la legislación. Su principal
papel es fiscalizar: 'cuidar la obcervancia de las leyes y del exacto cumpli-
miento de los funciona¡ios" (art. 38, 1). Igualmente, le compete "proteger y
defc¡der las ga¡antías indiüduales, con especial responsabilidad" (id, 5). Es
privativo del Senado suspender momentáneamente los actos del Supremo
Director, cuando se "reconozca una grav€ y peligosa resulta o violación de
las leyes' (id. 3). Se trat4 pues, de una versión doblemente reducida de la
suspensión de la ley injust4 del derecho indiano, ya que sólo puede hacerla el
Senado y únicamente en los dos casos antedichos.

Por lo que toca a Ia condición jurfdica de los ciudadanos, junto con pro-
clanar unas ga¡antías individuales, la constitución de 1823, suprime el
recurso de apelación contra actos de gobierno. Es decir, a parti¡ de este
momento, se sr¡stituye el amparo judicial contra cualquier agravio o perjuicio,
propio del derecho indiano, por una simple declaración de de¡echos indivi-
duales -como tales, iguales para todos-, característica del constitucionalismo.
Ya no se ve en el juez el principal p¡otector de los gobernados frente al
poder y a los poderosos. En lugar de eso, se busca su protección por la vía
legal, a través de [a constitución o ley fuodameutal.

Sin embargo, p¿uece como si la protección judicial indiana se resistiera a
mori¡. Al igual que la constitución francesa de 1790, la chilena de 1823 trata
de hó &¡ec¡os i¡diüduales en el título XII, dedicado al Poder Judicial. Le

32
ÛAIDAMES nOU¡ ) p. OZl.

33 Notas ilustratiras, cit. not¡ 2?, ilustración XV.

3 C¡sre¡-rox C¡¡v¡¡.nua¡'{s, Al ro, 'El Conscjo de Es¡ado en la historia cte Chi¡e has¡a ta
constitü.ión dc 1981. Nóm¡na dc sus m¡cmb¡os" cn RCHHG 158, Sanriago 1990.
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atribuye una protección de ellos, que, sin recursos, es más bien una supervi-
vencia nominal del derecho indiano.

Los derechos individuales se dividen en civiles y pofticos. Los primeros
vienen a ser un substituto de los antiguos bienes protegidos primero por el
derecho castellano y luego por el indiano: libertad personal, inviolabilidad de
la casa y de la propiedad, debido proceso, garantías al procesado al conde-
nado. Entre los derechos políticos, el de ser atendidos en sus peticiones, del
derecho indiano, se reduce a una simple facultad de presentar ¡reticiones "le-
gal y respetuosamente" (art. 118) y se introduce, en forma muy restringida, el
de participar en elecciones para ciertos cargos públicos, mediante el sufragio,
que se reserva a una escasa minoría de la población, formada por los llama-
dos "ciudadanos activos" (art. 11).

Sin embargo, lo verdaderamente ¡elevante de la constitución de 1823 es
que hjó el estatuto de la Judicatura, en términos que substancialmente per
sisten hasta ahora,

Mantiene la de denominación de Poder Judicial, que le da la constitución
de 1822. Además, saca, por primera vez, las consecuencias de ello. Conforme
a los dictados del constitucionalismo, asimila la jurisdicción al mando y,

entendida así, como una potestad, intenta sujetarla a la legalidad, del mismo
modo que al gobierno. De ahí que someta a la judicatura a una regulación
legal restrictiva, similar a la que aplica a aquéI. En otras palabras, sin anular
la separación institucional ent¡e Judicatura y Gobierno, establecida bajo la
monarquía absoluta, la constitución de 1823 traspone al plano judicial el ideal
ilustrado de lesalidad. oue hasta entonces estaba circunscrito a la administra-., 15
clon.

Con ello la Judicatura pierde su antigua preeminencia, pues es el único de
los llamados tres poderes del Estado que se sujeta a la legalidad sin interve-
nir en su establecimiento. Lo que la condena a ser siempre el último y el más
inerme de los tres,

Así, sin ir más lejos, la declaración genérica de que "el Poder Judicial
protege los derechos indiüduales" del art. 11ó, va acompañada de una res-
tricción a un mínimo de su competencia en materia de recursos contra actos
de gobierno. Estos prácticamente desaparecen. La jurisdicción de los Tribu-
nales se reduce exclusivamente a la materia ciül y criminal. Desaparece la
competencia a gravamine, para conocer de las reclamaciones contra agtavios
de que sean víctima los gobernados.

De acuerdo a estos presupuestos, se reestructuran las instituciones judi-
ciales, a fin de ampliar la competencia de la justicia ordinaria, en desmedro
de las numerosas judicaturas especiales del derecho indiano. En lo posible, se
procura uniformar los tribunales, de suerte que haya una sola Judicatura
ordina¡ia con competencia sobre todo el te¡rito¡io y para todas las marerias.
Al efecto, la constitución le da una nueva conformación, piramidal, que com-

$ Bnevo Lnr, Bcmardiro, ludicatura c inst¡tucionalidad cn Chile 1761876: dcl absolu-
tismo ilustrado al libcralismo pa¡lamcÍrario' cn REHJ l, V¿lpa¡¡íso 1956.
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prende tres escalones: en la base, juzgados de letras de primera o de única
instancian en cada departarnento; en un plano intermedio, Cortes de Apela-
ciones ¡ en la cúspide, una Corte Suprem4 que se instituye a pa¡tir de esta
cotrstitucióú.

Wgencía. Prcmlrlgada y jurada solemnemente el 30 de dicieinbre de 1823, la
nueva ley fundamental no rigió ni ocho meses. En julio siguiente fue suspen-
dida y a ralz de una asonada en la capital, y el 10 de enero de 1825, decla¡ada
insubsistentg salvo en lo que toc¿ a la Judicatura, cuya estructura subsistió
en los términos frjados en ella.

Esto se debe, en gran medida, al hecho de que, a diferencia de lo que
sucedía con las i¡stituciones políticas, las judiciales habían sobreüvido prácti-
cámente intactas a los trastornos de la época de la independencia. A partir de
1817, en que se restauró la Real Audiencia bajo el nombre de Cáma¡a de
Apelaciones, los magistrados judiciales gozaron, de hecho, de una estabili-
dad, tanto más sorprendente cuanto que contrasta con la inestabilidad de los
gobernantes que caían derribados uno tras otro. No es casual que las disposi-
ciones de la constitucióu de 1823 relativas a la Judicatura, corrieran una
suerte distinta a la del resto del tefo. Ellas se limita¡on a reconocer y rees-
tructurar las instituciones judiciales chilenas en lugar de pretender implantar
en el paG instituciones y formas políticas nacidas de las lucubraciones de los
constitucionalistas eu¡opeos.

Con$itución de 1828

Génesis. l-a Consfitución política de la república de Chile de 8 de agosto de
1828 es obra de una comisión designada con tal objeto por el Congreso cons-
tituyente de ese año. Sus miembros contaron con el concurso del escritor
español, a la sazón exiliado en Chile, donde se le había contratado como ofi-
cial mayor del Ministerio del Interior, José Joaquín Mora.s

l-as bases aprobadas por el Congreso zanjaron finalmente la cuestión de
la forma de gobierno, que permanecla abierta desde la declaración de la
independencia, más de diez años atrás. El asunto venía siendo discutido
desde el Congreso de 182ó. En julio de 1827 se consultó al respecto_a las pro-
vincias, sin que se obtuviera de ellas ningrún pronunciamiento.3? T.ua uo
arduo debate, el Congreso de 1828 acordó el 12 de mayo que la constitución
se redactara 'sobre la base popular representativa republicana.- sin esperar
el voto de las Asambleas (provinciales) que no lo han iemitido".s

S Dor{oco Novoe, Rica¡do, "José Joaquín dc Mo¡a y la consaitución de 1E2g' cn RCHHD l,
Sant¡ago 1959.

37 O¡"io d.tt Cn i"ión a la Asambte¡ dc Chitoé,lójulio 1827, cn SCL f5, p.8-15.

S 
Scsión 12 mano 1E28, cr SCL 15 p. 313. t¡ dircusión p. 31!3tt.
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Antes de dos meses, la comisión presentó el proyecto, que tue discutido
en el Congreso durante otros dos meses y aprobado el ó de agosto por 42
votos contra 8.

Promulgada y jurada por el Vicepresidente y los parlamentarios, el 8 de
septiembre, fue jurada en los pueblos el 18 del mismo mes, aniversario
nacional con un ceremonial que recuerda a.l de las juras reales.

Contenido. Consta de 134 artículos, agrupados en trece capítulos. l-os tres
primeros tratan d¿ la nación, de los chilenos y de los derechos indiviútales. El
cuarto está destinado a la forma de gobierno y el quinto a la división de
poderes. Es significativo que anteponga el tratamiento del Poder legislativo,
en el título VI, al del ejecutivo, en el VII. A continuación se ocupa en el VIII
de la comisión permanente. El título IX se consagra al Poder ludicial. En
seguida se ocupa del gobierno interior en el X y de la fuerza armada en el
XI. El XII destina a las disposiciones generales y el XIII a la observancia,
interpretación y reforma de la Constitución.

Mantiene como reügión oficial "la Católica, Apostólica, Romana" y
agrega ''con exclusión del culto público de cualquier otra" (art.3).

En cuanto al régimen de gobierno, esta constitución es la prinera que,
desde el Reglamento de 181.2, luelve a pronunciarse al respecto. Pero esta
vez, en lugar de la monarquía, opta categóricamente por la repúbüca. En el
art. I dice: "La nación chilena... no puede ser patrimonio de ninguna persona
o familia" y en el2l: "La nación chilena adopta para su gobierno la forma de
república representativa popular".

A diferencia de la constitución de 1823, la de l8?8 intenta implantar la
división de poderes postulada por el constitucionalismo. l,o dice abierta-
mente: 'el ejercicio de la soberanía, delegado por la nación en las autorida-
des que ella constituye, se diüde en tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y
el Judicial, los cuales se ejercerán separadamente, no debiendo reuni¡se en
ningún caso" (art.22). Como se advierte, el Legislativo precede al Ejecutivo.

Al efecto establece que "el Poder l*gislativo reside en el Congreso
Nacional, el cual constará de dos cámaras, una de diputados y otra de sena-
dores" (art. 2j) y que'el supremo Poder Ejecutivo será ejercido por un ciu-
dadano... con la denominación de P¡esidente de la República de Chile' (art.
60)

En función de lo anterior, se condicionan los poderes presidenciales a la
acción reguladora del Congreso. Al presidente se le reconoce la facultad de
nombrar y remover a los ministros de Estado, pero éstos pueden ser acusa-

dos ante la Cámara y j"zg'dqs por el Senado. Igualnente, se le respeta el
derecho a proveer los empleos civiles, milita¡es o eclesiásticos -salvo lo de
Ministros de la Corte Suprema, que hace el Congreso- pero, sujeto al
acuerdo del Senado, para los diplomáticos u olrciales superiores del ejército;
de la Cámara de Diputados, para la presentación de obispos o a la proposi-
ción de las Asambleas provincialeq para gobernadores y vice intendentes.

379
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En cuanto a la gestión gubernativa del presidente, está limitada dobl€-
mente, por las Cárnaras -en el Supremo Gobierno- y por las Asambleas pro-
vinciales, intendentes y gobernadores, en el gobierno interior. El Congieso
debe aprobar, en general, todas las leyes y determinados actos de gobiÉrno,
como la e¡ección o supresión de cargos públicos (art. 4, lZ), el estableci-
miento de nuevas provincias o aduanas (id. 81), así como anualmente una ley
de presupuestos (id.3) y otra que fija las fuerzas armadas (id. Z).

Por lo que hace a la condición jurídica de los ciudadanos. esta constitu-
ción es menos restrictiva que las precedentes. Por eso se la calificó entonces
de liberal. Entre los derechos indiüduales mantiene',la libertad, la seguridad,
la propiedad, el derecho de petición y la facultad de publicar sus opinio.res,,
(art. 10). Asimismo reitera las seguridades indianas para la casa (art. 16), la
correspondencia (art. 19), el debido proceso (arr. l?), el procesado (arts. 13,
14, 15, 104) y el condenado (art. 105). En cambio no consigna ni derecho de
asociación ni de reunión. Pero lo más decisivo es que prescinde por completo
de los recursos judiciales del derecho indiano pa.u ."ilurnu, la protección de
las personas. Tan sólo contempla un escuálido recurso contra li prisión arbi_
tra¡ia (art. 104), similar al habeas corpus inglés. Como é1, tiene un objeto
modesto,- pero concreto, Lo que Io emparenta con los recursos que en el
Chile indiano había contra actos de gobierno.

En materia de derechos políticos, distingue entre la generalidad de los
ciudadanos y una escasa minoría de ciudadanos activos, u qui"n"a, por posccr
cierta renta mínima, se les permite participar, mediante il sufragio, en las
elecciones par¿ cjertos cargos públicos. Es lo que se llama sufragio censita_
rio. Para ser elegido, la renta exigida es rnás elevada.

En contraste, la regulación de la Judicatura es bastante realista. Se limita
a confi¡mar lo existente (art. 93 a 107).

hgencia. Oficialmente la constitución rigió por espacio de poco más dc cua-
tro años, desde septiembre de 1828 hasta mayo de 1g33. Entonces se pro_
mulgó una reforma que, en rigor, hay que considerar como un nucvo rexo.

Esta vigencia de la constitución de 1828 reviste dos fo¡mas muy <.listintas,
separadas por un hecho decisivo. A partir del 1830 por primera vcz, desde el
fin de la monarquía, se configura en Chile un régimen dc gobierno.

Hasta entonces la aplicación del teKo constitucional no se había diteren_
ciado mayormente, de la que tenía y tiene la generalidad de las constirucio_
nes en Ibe¡oamérica. Era un documento de fachada, sin mayor consonancia
con la üda política e institucional, sumamente movida e inestablc, del país.
Formaba parte del país legal, no del país real.

- Tal es la situación en el año y medio que sigue a su promulgación. En este
lapso de descomposición institucional va en aumento hasta iulminar en la
guerra civil de 1829.

Una vez promulgada la constitución en septiembre de 1g2g, el congrcso
constituyente se dividió en dos Cáma¡as v continuó sesionando como cucrpo
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legislativo. Este fue el primer ensayo de implantar un parlanento en Chile.
Su du¡ación fue efíme¡a. No alcanzó a subsistir año y medio.rv

En junio de 1829 se verificó la prirnera elección para presidente y parla-
menta¡ios. Al igual que las precedentes fue un fraude.{ No obstante, el
nuevo Congreso s€ i¡staló. En cambio, el presidente electo, general Fran-
cisco A¡tonio Pinto, se negó a asumir el mando. Entre otras razones, adujo
que "algunas de las primeras operaciones del Congreso adolecen, en mi con-
cepto, de un ücio de ilegalidad que, e{endiéndose necesariamente a la
administración que obrase en vi¡tud de ellas o que par€ciera reconocerlas, la
haría vacilar desde los primeros pasos y la despojaría de la confianza
pública'¿1.

Estas últimas palabras ponían el dedo en la llaga. Esta incapacidad para
inspirar confianza al país era realmente el gran problema de los gobiernos
que se habían sucedido en Chile desde 1817. Lo que provocó la deposición de
O'Hiegins 9n 1823 y lo que privó de respetabilidad a los gobernantes que le
siguieron.az En mayo de 1829 un perióüco hacía un llamado a los "amantes
del orden y del bien público" para que "en nombre de la patria meditaran
sobre "los amargos frutos que recoge Chile de la desmoralización, desprecio
de las leyes y autoridades y de la relajación espantosa. que se aumenta en
proporción al nrlmero de elecciones que van verificándose.'ar

Frente a este descrédito del andamiaje constitucional, sube el peso de las

asambleas provinciales y de cabildos abiertos.{ Una asamblea reunida en
Concepción el 4 de octubre de L829, desconoció por irregular la slección de
presidente y vicepresidente. No se trata de una protesta más por infracciones
a la constitución, sino contra el gobierno mismo. Es un rechazo de la "multi-
tud de actos de absolutismo, así en las citadas cámaras como en el ejecutivo".
Más aún se trata de desen¡nasca¡a¡ "un complot para que triunfe una facción
ominosa y_desorganizadora que ataca con impudencia los más sacrosantos
derechos'A). En consecuencia, Concepción se separó del gobierno central.

39 
URRUTT\ INFetre, Zenón, "lá promulgación yjura de Ia constitución de 1828 en la provin-

cia dc Concepción' cn RCHHG 50, Santiago 1969.

o0 Zn"ror , J$é, Recuerdos de Tteinn Aios. Santiago 1902. YrarnázaÉI, nota 23. BRAvo
L|RA, rota 8.

41 O¡cio del genetal Frarcisco Antonio Prieto al (bng¡eso l8 octubre 1825 en scl- 18, p. 158.

42 B¡^vo L¡¡¡, Bernardino, 'Junta querentos cnsis de la confianza en el gobiemo en Chile
desde 1810 ¡ 1830', en RDP 45-4ó, Santiago 1989.

43 
Et Arirod* d" volporoko, Diado potíti.o ! metcanlil 72, valparaiso 23 mayo 1829.
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Otro tanto hicieron Aconcagua y Maule.6 Por último, un cabildo abierto
reunido en Santiago en noviembre dedaró que, en vista de "las infracciones
que se han cometido contra la conslitución por el congr€so y por la separa-
ción que han hecho del gobierno general por otras provincias'a/, también él
babfa "recob¡ado su sobera¡ia".

El pals concnzaba a disolverse. No estamos aquí simplemente ante un
requerimiento similar ¿l formulado por el cabildo de la capital a O'Higgins
en 1818 para que su gobierno se encuadre dentro del derecho. Tampoco ante
la exigencia de un cambio de gobierno, como el alejamiento del mando
supremo que el mismo cabildo impuso a O'Higgins en 1823. Antes bien, la
expresión 'recobra la soberanía" nos sitúa ante una situación extrema, como
rara vez se ha planteado en la historia de Chi-te.

No hay un gobierno indiscutido y la patria comienza a desmembrarse. El
derrumbe del edificio constitucional es completo y la desintegración del país
está en marcha. Frente a esto, no basta con un cambio de gobierno. En tales
condiciones, caducado el andamiaje constitucional, nadie, aparte del pueblo
mismo, actuando a la manera iadiana, a través de su cabildo, está en condi-
ciones de hacerse cargo del poder.

Sin embargo, la crisis se solucionó por otra vía. Como era de esperar,
estalló la guerra civil. En medio de ella surgió una hgura, capaz de restable-
cer un gobierno indiscutido, identific¿do con los inte¡eses supremos y ps¡-
manentes de la patria, y, etr cuanto tal, respetable, lo mismo cara a las fac-
ciones que cara a los elementos di¡igentes.

II
hnplantoción de! Estado constifitcional 1830-ó1

El milogro polftico chileno: ls rcpública ilustrqda

El forjador de ese gobíerno fue el joven Diego Portales (1793-183?), hombre
sin experiencia política previa, pero que se reveló como un gobernantc
nalo.aÜ Realista, supo aprovechar la reacción, cada vez más general cn los

díoJ, S vols.. Santiago, 1868-82, 5, pp. 52? ss. La cita p.141-11a. B^RRos ARANA. nota 25. 15 p.
392.

'" B^RRos AMNA, oota 25. 15 pp. 192 y 5lr).

'',lc¡adelareunióndelpueblodeSanriago,9noüembre1929€nERR^zuRtznota45,p-'717.

48 
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ria de los diez años de la adñ¡nisiación Monu. Don D¡ego Podales,2 !ols., Valparaíso l8ó3,
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1 5-T2,vol. 2. GoNcoR-A, M¿io, "Rcflcúorics sobre la lradición y el tradrcionalismo en la his-
to¡ia de Chilc' en R.v¡r¿¿ Univeritaria 2, Sánt¡ago 1979, ahora en El misño, Entavo hisórico
sobrc la noc¡ón de Estado en Chile en los siglot nX y )O(, \[AD, gnriago 1988r a#ndice.
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medios ilustrados del paG, contra la inestabiüdad política y el desgobierno de
los últimos años. Sacó partido del a¡helo c¿si universal de orden. Con gran
sentido práctico dio forma institucional a un gobierno fuerte y emprendedor,
capaz de mantener el orden en el interior, a la vez que de reasumi¡ la tarea
de dift¡sión de las luces y fomento económico de la mona¡quía ilustrada.

Ambas cosas se eúgían mutuamente. Sólo un gobierno fuerte, que man-
tuviera a raya a los facciosos, estaba en condiciones de realizar empresas de
largo alcance, mmo las que requiere la feücidad pública.

El paso por el gobierno de Portales fue breve, pero decisivo. No se
desempeñó ni como presidente ni como parlanentario. Se limitó a ser
ministro de Estado por unos cuantos meses en dos ocasiones. Su gran ventaja
fue tener claro qué hacer y cómo hacerlo ¡ al mismo tiempo, el talento prác-
tico para realizarlo.

Ya en 1822 había expuesto lo que había que hacer. Desca¡ta la democra-
cia. "La democracia qu€ tanto pregonan los ilusos es un absurdo en países
como los americanos, llenos de vicios, donde los ciudadanos ca¡ecen de toda
virtud para establecer una verdadera república". Tampoco cree que la solu-
ción sea la monarquía: "no es tampoco el ideal americano,'. En consecuencia,
considera que "la república es el sistema que hay que adoptar... Un gobierno
fuerte, centralizador, cuyos hombres sean modelo de virtud y patriotismo y
así enderezar a los ciudadanos en el camino del orden y de las virtudes,,.ae

Se trata pues, de una república ilustrada, que üene a llenar el vacío que
dejó tras de sí la monarquía ilustrada. Como ella, tiene metas y no plazos. Su
razón de ser es, por así decirlo, pedagógica. Debe inculcar al pueblo esas
virtudes cíücas de que carece ¡ sin las cuales, es imposible una verdadera
república. En ello corresponde un papel preponderante a la minoría ilus-
trada. De ahí que ella misma reconozca en esta república su propio ideal
ilustrado de gobierno ehciente y realizador, con que se había identificado
bajo la monarquía ilustrada y le preste una adhesión, tanto más decidida,
cuanto que representa el fin de los desórdenes y el desgobierno.

La monocracia pre s i den c ial

La clave de este gobierno fuerte, al servicio de los grandes inte¡eses de la
patria es monocrática: presidente de la república, al que portales transforma
-de hecho, sin tocar la constitución de 1828- más que en gobernante, cn

Revsta Universitaria 2, Sa¡tiago l9?9, ahora cn El mismo De pond les a pinoch¿r. Gobierno y
úgine! de gobillt:o !!1Ctufe, Santiago 1985. Et mismo (compitador), ponates, el hombte ! su
obru. La consolidacióñ del gobierno civil en Chite, Sañtizgo 1999, reúne cstudios dc caro¡ce
especialistas.
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garante del régirnen institüdo.$ A sus podetes y medios constitucionales, se

añaden otros, no ¡ror elcraconstituciona.les menos decisivos.

Desde luego, el congreso había desaparecido antes de la revolución. Un
reducido cuerpo de ocho miembros, uno por provincia, llamado Congreso de

plenipotenciarios, que hizo sus veces desde febrero de 1830, secundó en todo
la acción rectificadora de Portales. Uno de sus pilares fue la transformación
de intendentes y gobernadores en "agentes naturales" del Presidente, lo que

le permitió volver a poner las provincias bajo la directa dependencia del

gobierno central, en forma mucho más directa y eñcaz que en tiempos de la

monarquía,
Por esta vla adquiere, además, el presidente un poder electoral incontra-

rrestable. Mediante lo que se llamó la üsta oñcial, indica a intendentes y

gobernadores las personas que el gobierno vería con agrado que fueran ele-
gidas por su provincia o departamento. Lo demás, lo hacen estos agentes del

gobierno, para los cuales los resultados de las elecciones constituyen la mejor
prueba de responsabilidad y eñcacia."

D€ esta manera, el presidente vela por la idoneidad de todo el personal

estatal. No sólo del que él nombra directamente, ministros y personal admi-
nistrativo, sino también de los elegidos por votación popular, como los par-

lamentarios. Por otra parte, también asegu¡a la continuidad del gobierno.
Todos los presidentes que gobernaron Chile desde 1831 hasta l89l fueron
designados por su antecesor. Lo que fue decisivo para consolidar el régimen

de gobierno.
Portales hizo del presidente "el gran elector" en expresión de Alberto

Edwards. Ciertamente el manejo de las llamadas elecciones populares por el
presidente, se aparta de la teoría constitucional. Por ot¡o lado, ni la constitu-
ción de 1828 ni las leyes la mencionan para nada. Es una situación de hecho,

extraconstitucional y exralegal, pe¡o, por lo misno, más fuerte que esos

textos, Sería erróneo interpretarla, por eso, como una cor¡uPtela o una arbi-
trariedad. Antes bien, es una parte muy fundamental del régimen y se Ia

ejerce con glan altura de miras. Constituye un medio más, entre los que dis-

pone el presidente, para cumplir su papel de guardador del orden instituido.
Algo tan capital como la selección de su suceso¡ o de los parlamentarios n.,
podía quedar entregado a su suerte, a una mayoría ocasional o a manejos
inescrupulosos. En una palabra, por este medio se toman resguardos para
que la mayoría elija a los meiores, es decir, se hace recaer la elección por la
nnior pat et la sattior pors."'

50 Pua .ato y lo qu" a¡g!€, EDWARDS, nota 48. BR^vo L|RA, Por¡al¿J ! la consotidació ..., nota
,18. El ñis¡no, Pora¡er, el tánsito dcl absohüis,,to ilustrado al Estado constitucionol de Chile, e^
El mismo, compilador, nota 48.

51 Eo* 
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nor" 4E. Ya RR z^vAL nora 23. sAt-{s EDWARDS, Ritcardo, Balntacúa ! ¿! pot-
lamentonsmo en Chile,2 vols., Sant¡ago 1915 y 1925. BRAvo LtR^, nota 8.
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No hace falta ponderar que esta solución es del más puro corte ilustrado.
Responde plenamente a la contraposición entre mi¡orla ilustrada y pueblo
por ilustrar; entre honbres de gobierno que sean como quería Portales, *mo-

delo de virtud y patriotismo", y el resto de los ciudada¡os, a quienes ellos
están llamados a enderezar'por el camino del orden y de las virtudes'.

De esta suerte, bajo la monocracia presidencial recupera Chile la estabi-
lidad política que había tenido bajo la monarqufa. Se regulariza el gobierno y
el gobierno reguladza las elecciones. A pa¡tir de 1830 niugún gobernante
volvió a ser derribado en Chile por una revuelta o pronunciamiento armado
hasta 1924. Los presidentes de la república se sucedieron, unos a otros, con
no menor regularidad que hasta 1810, los presidentes bajo la monarquía.

Más aún, la labor de Portales culmi¡ó en 1831 con el re stablecimiento del
Congreso, el 6 de junio de ese año. Pero su papel poco tenía que ver con el
que le asignaba la constitución de 1828, todavía en vigor. Frente a la figura
imponent€ del presidente, el padamento se convirtió en un elemento muy
secundario dentro del gobierno. En estos términos pudo subsistir largamente
hasta convertirse en uno de los más antiguos del mundo. A partir de 1831
sesionó ininterrumpidame nte durante 93 legislaturas anuales consecutivas,
algo que ningún país fuera de Europa, salvo los Estados Unidos puede exhi-
bir.

CortJiguración de un régimert de gobiemo

En una palabra, Portales logró resolver el gran problema de configurar un
régimen de gobierno, basado en la dualidad presidente-parlamento, porque
acertó a dar al presidente una preeminencia incont¡a¡restable frente al Con-
greso. En lugar de atribuir la primacía al parlamento, como lo hacían los
constitucionalistas y constituyentes de la época, más atentos a modelos
extranjeros que a la realidad de sus países, Portales la dio al presidente, una
institución con raigambre nacional, y asignó un lugar secundario al parla-
mento, institución desconocida en Iberoamérica. Con ello consiguió compa-
tibilizar la subsistencia de un gobierno efica4 con la existencia de un parla-
mento encargado de regular la legalidad de su gestión.

A partir de 1831 la historia institucional de Chile es otra. El país ruelve a
tener, como en tiempos de la monarqula, un régimen de gobierno. En conse-
cuencia, la sucesión presidencial y la renovación del Congreso se regularizan.
Del mismo modo, también las elecciones se comienzan a celebrar normal-
mente, por primera vez en Chile. Su crónica había sido hasta 1831 suma-
mente accidentada. Se reducía a una cadena de f¡audes y experiencias falli-
das. Nada sóüdo había podido fundarse sobre ellas. Antes bien, la siguiente
s€rvía para legitimar los atentados cometidos contra los elegidos en la ante-
rior. Ahora, el gobierno se encarga de manejarlas y, bajo su égida, se con-
vierten en algo normal y periódico.

Todo esto se habla logrado sin toca¡ la constitución. Al margen de ella.
De suerte que lo único que estaba de más era ella misma. Se había conver-

32s



32Á EL PrurGR CoNsrrrucloNAusMo EN CHILE

tido en un a¡acronismo. No pasaba de ser una construcción libresca sin
demasiada relación con el régimen de gobierno, que, en cambio, era una
realización histórica y, como tal, plasmada institucionalmente.

El anac¡onismo se hizo tan patente, que el cabildo de la capital, hacién-
dose intérprete del sentir de toda república, como antes, del reino, pidió, en
febrero de 1831, la reforma de la carta de 1828. I¡ que suponía atropellarla
una vez más, ya que eüa prohibía expresamente su reforma antes de 1836. En
todo caso, el cabildo hacía ver qu€ "todo el p_eríodo de la existencia de la
constitución ha sido de agitaciones y desastrer".t'

La petición del cabildo fue acogida y se encargó la reforma de la carta
fundamental al Congreso elegido en 1833.

Constítución de 1833

Génesis. La Constitución de la República de Chile de 25 de marzo de 1833,
fue la primera que tuvo larga vigencia efectiva en un país de habla castellana.

Su génesis es distinta de las otras elaboradas en la época. No se dictó con
la vana esperanza de sentar mediante ella las bases de un régimen dc
gobierno, sino al revés, con el cuidado de consolidar el régimen de gobierno
establecido por Portales.

El no intervino en su elabo¡ación. E¡a un homb¡e realista. No atribuía
mayor significación a tales documentos. Según Portales, "ninguna obra de
esta clase es absolutamente buena ni mala; pero ni la mejor ni ninguna ser-
virá para nada cua¡do está descompuesto el principal ¡esorte de la
-áqu'inu".s

Como se dijo, de la reforma se ocupó el Congreso elegido en 1833. Al
efecto, convocó a una G¡an Convención, conforme a lo dispuesto por la
misma constitución de 1828, que, por otra pa¡te, se atropellaba al reformarla
antes de 183ó. Compuesta de veinte miembros, la Asamblea se limitó a
designar una comisión ¡edacto¡a del proyecto y a examinarlo y aprobarlo,ss
una vez que estuvo terminado. Cumplido este trámite, se juró y promulgó el
nuevo (eño e¡ 25 de mayo de 1833.

Contenido. Comprende 1ó8 artículos permanentes y 7 transitorios. Está divi-
dida en doce capítulos. Los tres primeros tratan del territorio, la fo¡ma de
gobierno y la ¡eligión. El cuarto, el quinto y el décimo se refieren a los chile-
nos y las garantías individuales. El sexto y el séptimo, al igual que la Consti-

53 O¡rio a" b Münicipalidad de Sanriago ¡¡ Vicepresidenre de la República, 17Jut¡o 1831.
BARRoS ARANA nota 5, 16, p. 32-33. Muñoz EcHFrroyEN, Octaüo, El Cab¡ldo de Sanúago
entre los años 1E2ó d 1654, tcsis Facuhad dc Der€cho Unive¡sidad Catól¡ca, a mulricopia, 19ó7.

9 
Cana dc Ponalcs a Antonio Garñas, 14 mayo 1832 en su Ep istolario, rrcla 49,2, p.203. Al

respccto, GUZ.MAN nota 49.

55 S^¡-u^r Mo¡ou¡¡-r,qr, Manuel, 'l¿ gran conveftión. Notas sobre los orígc¡es de la cons¡i-
tución dc 1833' cn RDP 27, Santiago 1980.
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tución de 1828, tratan del Congreso Nacional y del Presidente, en ese mismo
o¡den. El octavo se ocupa de la Judicatura, bajo el rótulo administración de
justicia, en lugar de Poder Judicial de la ca¡ta de 1828. El noveno se refier€ al
gobierno interior y los dos últimos recogen disposiciones generales y transi-
torias,

A primera vista, se adüe¡te que lo fundamental de la constitución de 1833
es el régimen de gobierno. Después de todo, se dictó con el objeto de conso-
lidarlo.

Mantiene la religión oficial, la forma de gobierno republicana y la división
de poderes. Pero no perdona medio para resaltar la preeminencia presiden-
cial, hasta el punto de hacer del Jefe de Estado una especie de monarca tem-
poral.

Se le atribuye la misma doble calidad de "Jefe Supremo de la Nación"
(a¡t.59) y de cabeza de "la administración y gobierno de Estado" (arts.59 y
81) que desde 1.824 reconocía en Brasil al emperador la Carta fundamental
de ese país.'" Sus poderes se resumen en una fórmula que es reproducción
de la que la constitución española de 1812 emplea para el rey: "Su autoridad
se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden público
en el interior y la seguridad exterior de la república, guardando y haciendo
guardar las leyes" (art.8f)''. En fin, sus deberes se compendian en una fór-
mula de juramento, que coincide casi literalmente con la del emperador de
Brasil: "que desempeñaré fielmente el cargo de Presidente de la República;
que obseryaré y protegeré la Religión Católica, Apostólica, romana; que con-
se¡varé la integridad e independencia de-.!a República y guardaré y haré
guardar la constitución y las leyes" 1art.80))ó.

Se €nuncia aquí la trilogía Dios-Patria-Legalidad que viene a ser una ver-
sión constirucional de esa ot¡a, Dios-Rey-Patria, de tiempos de la monarquía,
antes de Ia independencia.)v Ella condensa ahora los fines supremos y per-
manentes del Estado en la república ilustrada, de los cuales es garante el
presidente, como jEfe de Estado.

Los poderes que se reconocen al presidente son amplísimos, aunque no
ilimitados. Desde luego, superan a los que hasta entonces había tenido nin-

56 Consrituigtm politíca do impedo do Brctit, aís. 98 y 102. Tcxto en PIMENTA BuENo, Jo6é
Histo a Dteito Publbo hazilebo do inpedo, Rio de Janciro 1E57. MELo FRANco, Alfonso Ari-

')os 
óe, O constitucional¡st ú de Pe*o I no Brcsil e em Potugal, Río de lanciro 1972.

57 Corstitución española dc 1812, arl. 170. ltxto cn SEvrLrA ANDRES, Dicgo, co¡r¿¡i.¡c¡o¡er y
o.r&t leyes t ptoyc.os polítkos de España,2 \ols., Madrid 1969, I p.p. 1.158.

58 consriraigao, nota 55, an. 103.

59 
Pot e¡cmplo Instaccióa resewada parc la lunto de Esndo, a jülro 1781, 345, tcrmr¡¿ cnca-

rccicrido las obligaciones dc sus micmbroc 'paÉ con Dio6, con su rcy y con su patda'. Tcxto cn
Floridablanca, Obtus otiginales del cond. de, c¡ Bibliotc.as dc Auto¡€s Españolcs 59, Mad.id
1952, W. 21rn. E¡ Cni|c, Oñeianza hoeisional dadd al regimien o de ñ¡liciat de Coquirnbo !
batallón de infdnteña de Ia Seftna,.n RA 3206.
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gú¡ goberna¡te en Chile, incluso el presidente-gobernador-capitán general
de la nonarquía y en muchos sentidos el propio rey.

Dentro de estos poderes presidenciales cabe distinguir unos ordinarios,
otros e)úraordharios y aútr otros extraconstitucionales.

Las facultades ordi¡a¡ias del presidente cubren todas las ramas de acción
del Estado: gobierno interior, relaciones e)úeriores, justicia, hacienda, guerra,
instruc¡ión y asuntos eclesiásticos. Además, es colegislador, es decir, tiene
una participacióu decisiva en la generación de las leyes. Estas facultades las
ejerce el presidente, por medio de los ministros del despacho, que son de su
libre designación.

l-os poderes extraordinarios le otorgan, ante todo, los medios para defen-
der el orden instituido contra cualquier intento subversivo. Al efecto puede
incluso suspender el imperio de la constitución (art. 161). Todavía a lo ante-
rior, se suma la facultad del Congreso de concederle facultades extrao¡dina-
f¡as.

Ent¡e los poderes extraconstitucionales, el principal es el electoral, al que
ya nos hemos referido.

Pero el ejercicio de estos i¡mensos poderes presidenciales no quedó
entregado a las solas luces del Jefe de Estado y de sus allegados. Junto a él se
estableció un Consejo de Estado, a cuyo dictamen contribuyó a dar autoridad
y un sello unipersonal a las actuaciones del presidente. Era un cuerpo per-
manente compuesto por personalidades miütares, judiciales, eclesiásticas y
civiles, dotadas de autoridad, por su ciencia y experiencia.w

Al lado de un presidente que, más que goberna¡t€, es el garante del
ord€n hstituido, un Congreso, encargado de velar por la legalidad de la ges-
tión gubernativa, puede parecer secundario y en cierta forma lo es. Pero, no
por eso deja de ser insustituible. La preeminencia presidencial no excluye la
existencia simultá¡ea de un Congreso cor poderes propios en materia de
gobierno, es decir, no derivados del Jefe de Estado. Tales son su intervención
en el despacho de las leyes, minuciosamente detallada en los arts.40 y ss. y,
en particular, de las llamadas leyes periódicas, sobre contribuciones, presu-
puestos y fuerzas armadas (art. 37, 1, 2, 3 y 8).

Por lo que toca a la condición jurídica de los gobernados, se trata de ella
en el capltulo V, bajo el eplgrafe Derecho Público chileno y en el capítulo X,
bajo el rótulo de garatrtías de la seguridad y propiedad.

El catálogo de derechos es bastante restringido. Al igual que la Constitu-
ción de 1878 no se menciona ni el de asociación ni el de reunión. En materia
polític4 se reserva el sufragio a quienes acrediten una renta mínima, es decir,
s€ adopta un sistema cesitario. Por otra parte, ninguno de esos derechos
estátr protegidos por un recurso judicial que permita hacerlo valer. Incluso
desaparece, de hecho, el escuálido habess cotpus contra la prisión arbitraria
que aútr admitía la constitución de 1828. Mantenido en el texto de la carta de

ú 
Sobrc ¡u compaició¡ últ¡m¡mcrtc, Clsrsu,oN nota 34.
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1833, se vuelve inoperante porque hasta 1876 no se dicta la ley que debía
señalar el tribunal ante quien debía interponerse el recurso.

Entre los derechos ciüles, al que se presta mayor alención es el de pro-
piedad. Nadie puede ser privado de la suya arbitrariamente (arl. 12,5)- Aóe-
más, la repartición de los impuestos y contribuciones ha de ser proporcional
a los haberes (art. 148), lo que excluye t¡ibutos progresivos y contribuciones
extraordinarias, como las prorratas y derrames que solían exigir los cabildos.

La libertad incluye el derecho a trasladarse y de sali¡ del territorio, así

como €l de permanecer en él (art. 12,4). No se habla, en cambio, de ent¡a¡ al
país. Al igual que en tiempos de Pedro de Valdivia, permanece prohibido al
gobierno expulsar a nadie de é1, salvo en caso de estado de excepción (id.).
Se consignan también las antiguas garantías procesales y penales del derecho
indiano, así como la inviolabilidad del hogar y de la correspondencia.

ngencia. Esfa constitución rigió durante 91 años, hasta 1924.

En ese espacio de tiempo se distinguen tres grandes etapas, de las cuales
sólo la primera p€ttenece a lo que hemos llamado el primer constituciona-
lismo.

La constitución de 1833 da patente legal al régimen de gobierno instau-
rado por Portales. Por largo tiempo todo sigue marchando en forma normal.
El presidente, el Congreso y los municipios se r€nuevan y por medio de elec-
ciones celeb¡adas periódicamente en las fechas prefijadas. Hasla 1924, las
hay cada cinco años para presidente, cada tres para parlamentarios y para
municipales. Fuera de Inglaterra y Estados Unidos es difícil encontrar casos
semejantes.

Junto con la estabilidad política se hace más efectivo el respeto a las per-
sonas. Ello se debe, más que nada, a la vuelta del país a la normalidad, tras el
restablecimiento del gobierno indiscutido.

Aunque, como se dijo, la constitución de 1833 no menciona ni el derecho
de rsunión ni el de asociación, subsisten y se establecen nuevas asociaciones
y fundaciones, cuya regulación indiana es actualizada en 1857 por el código
ciüI. En cambio, las reuniones, especialmente, si at¡aen considerable prlblico,
son fácilmente reputadas sediciosas.

El manejo de las elecciones por el presidente se ejerció con (ino, para no
dejar fuera a gente de peso. No encontró mayor resistencia el surgimiento de
los primeros partidos políticos propiamente tales, a fines de Ia década de
1850. Antes, nadie se sentía atropellado por €sas prácticas. tos únicos que
podían haber protestado eran unos cuantos hombres de relieve a quienes se

hubiera dejado fuera de la lista ohcial. Por lo demás, quien aspiraba a un
cargo de los que la constitución declaraba de elección popular, no tenía más
que solicitar su inclusión e¡ la mencionada lista.ol

Por lo que toca al estatuto jurídico de los ciudadanos era susceptible de
bruscas restricciooes cuando el gobierno lo estimaba necesario para mante-

ó1 vc¡ nora 51.
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ner el orden y la seguridad rnterior. De hecho acudió en múltiples oportuni-
dades a la suspensión de la vigencia de la consütución mediante el estado de
sitio. En una ocasión se acumuló a este estado de excepción facultades efra-
ordi¡a¡ias conc€didas por el Congreso. Fue a raíz del asesinato de Portal€s
en 1837. El estado de sitio volüó a imponerse en l8/0, 1846 y 1858. Se otor-
garon facultades erúaordinarias al presidente de 1833 a 1834, de 183ó a 183?,
otra vez etr 1838, de 1851 a 1853 y de nuevo de 1859 a 1861.62

En líneas generales la monocracia presidencial instaurada en 1830 se
maotiene incolume hasla 18ót.or La situación sólo cambia verdaderamenre
desde hnes de los años 1850 con el surgimiento de los primeros partidos
políticos, propianente ta.les.ú Estos transforman el Congrelo en inst¡umento
suyo ¡ desde allí luchan para demoler po(o a poco la preeminencia presi-
dencial. De esta suerte se abre una segunda fase de vigencia de la constitu-
ción de 1833 que abarca desde 1861 hasta 1891. Ella se caracteriza por un
gradual deslizamiento de la monocracia presidencial hacia un gobierno de
partido. Finalmente, esta pugna entre los partidos y el presidente se decide
en la revolución de 1891. Triunfan €ntonces los partidos y sin mayores refor-
mas constitucionales, se implanta, también de hecho, un régimen parlamen-
tario, que es la antítesis de la monocracia restablecida en 1831. Si inicia así la
tercera y última fase de vigencia de la constitución de 1933, que se prolonga
hasta el derrumbe del gobierno de partido en 1924.

Conclusión

El pri.rrer constitucionalismo en Ch.ile es una etapa conclusa, que se cierra
naturalÍrente al comenzar la década de 1830, por haber alcanzado su objeto,
esto es, la i.mplantación efectiva de la dualidad gobierno-pa¡lamento. Por eso,
desde entonces Chile deja de ser una fáb¡ica de constituciones y se convierte
en un Estado constitucional.

Como señaló Portales, el valor de las constituciones es muy relativo. El
Estado constitucional es una realización histó¡ica, no una construcción tcó-
rica. Por eso, configurarlo es una empresa ha¡to más difícil que redactar
constituciones. Tales documentos son al Estado constitucional, lo que la
fachada a un ediñcio. Como ella, la constitución ni se sostiene a sí misma ni
menos es capaz d€ sustentar un régimen de gobierno. Es decir, estos docu-
mentos no aflortan nada substancial a la estabilidad del Estado, o de las ins-
tituciones políticas que lo conforman. Así lo muestra, por ejemplo, el caso de

62 Swe Ver.ces, F"-ando, "l¡ o¡ganDición tacional" en Villalobos Sc.rüo y ottost Histotia
de Cárr",4 vols., Santiago 1979-76, vol. 3, p. 544 ss.

63 Eo*enos Wes, Alb.to, Et gobieño de Manuet Mon| IESI -j 861 , Sanriago 1932. ENC¡N^
nora ¡18. Ba^vo L|RA, B€mardino, .Un gobcmantc ilustr¿do cn cl Chite dct s¡db XlX. Manuct
Monlt, rninistro y p¡csidcñlc dc la rcpública (184G18ót)" cn BACH 101, Sanriago 199O.
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Inglaterra que, sin constitución escrita es un modelo de solidez institucional,
y el caso de Chile, cuya estabilidad política bajo la monarquía y bajo la repú-
blica, antes, durante y después del primer constitucionalismo, dependió de la
solidez de sus instituciones y no de la perfección de las constituciones.

Abreviaturas

AUCh: Anales de la Universidad de Chile, Santiago.
BACH: Boletín de la Academia Chilena de la Historia, Santiago.
CHDI: Colección de Historiadores y Documentos Inéditos relativos a la

Independencia de Chile, 51 vols., Santiago 1.900 ss.

RA: Archivo Nacional (Chile), colección Real Audiencia.
RCHHD: Revista Chilena de Historia del Derecho, Santiago.
RCHHG: Revista Chilena de Historia y Geografía, Santiago.
RDP: Revista de Derecho Público, Santiago.
SCL: I-etelier, Valentín, Sesiones de los cuerpos legislativos de Ia Repú-

blica de Chile de 1811 a 1M5, rempilados,3T vols., Santiago 1887 -

1908.
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